
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EFRAIN LOPEZ VALERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2014 00289 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 728 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite. 

 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 

 
“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así: 

 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”. 

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado. 

 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información. 

 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información  que  será  publicada en los  siguientes  liks:  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o  histórico   de  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades),  avisos a  las comunidades 
ubicados en   “despacho  de  la sala laboral del   Tribunal  Superior  de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho  006 de la   sala  laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal- 
superior-de-cali). 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 
 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&amp;data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&amp;sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&amp;reserved=0
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1. 

 

Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: 

 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala- 
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 

 
 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 
 

 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
Código de verificación: 

bb84d6833c3b9c71071e81cb52c006c987df23617da2ba8cb891427e897d692f 

Documento generado en 14/09/2020 08:23:35 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO DIAS Y OTROS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2015 00558 02 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.730 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite. 

 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 

 

El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 

 
“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia labora l se 
tramitar así: 

 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”. 

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado. 

 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información. 

 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información  que  será  publicada en los  siguientes  liks:  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o  histórico   de  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades),  avisos a  las comunidades 
ubicados en   “despacho  de  la sala laboral del   Tribunal  Superior  de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho  006 de la   sala  laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal- 
superior-de-cali). 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 
 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&amp;data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&amp;sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&amp;reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&amp;data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&amp;sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&amp;reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&amp;data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&amp;sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&amp;reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&amp;data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&amp;sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&amp;reserved=0
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1. 

 

Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: 

 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala- 
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 

 
 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
Código de verificación: 

45e35eeaaf19bf5e966e696c5e80eae4b66f07dfe781418eee0e85a2baa77eb7 

Documento generado en 14/09/2020 08:24:26 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS GARCIA PANESSO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2018 00290 00 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.730 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite. 

 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 

 

El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 

 
“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así: 

 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”. 

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado. 

 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información. 

 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información  que  será  publicada en los  siguientes  liks:  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o  histórico   de  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades),  avisos a  las comunidades 
ubicados en   “despacho  de  la sala laboral del   Tribunal  Superior  de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho  006 de la   sala  laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal- 
superior-de-cali). 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 
 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&amp;data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&amp;sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&amp;reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&amp;data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&amp;sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&amp;reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 3 de 3  

4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1. 

 

Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: 

 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala- 
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 

 
 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
Código de verificación: 

911936d854d5622a4ed3dd12488891412fda15b139aa9e860082ae22ec7b1380 

Documento generado en 14/09/2020 08:25:19 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARGARITA VELASCO OTERO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2015 00550 00 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.731 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite. 

 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 

 

El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 

 
“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así: 

 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”. 

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado. 

 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información. 

 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información  que  será  publicada en los  siguientes  liks:  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o  histórico   de  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades),  avisos a  las comunidades 
ubicados en   “despacho  de  la sala laboral del   Tribunal  Superior  de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho  006 de la   sala  laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal- 
superior-de-cali). 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 
 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1. 

 

Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: 

 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala- 
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 

 
 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
Código de verificación: 

a989516d8df6fb38ceb4033e4e5d4b09af56d7502a5f51b713f2010e046d8c24 

Documento generado en 14/09/2020 08:26:24 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CAMPO ELIAS LOPEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2017 00268 00 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.732 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite. 

 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 

 

El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 

 
“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así: 

 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 

(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”. 

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado. 

 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información. 

 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información  que  será  publicada en los  siguientes  liks:  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o  histórico   de  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades),  avisos a  las comunidades 
ubicados en   “despacho  de  la sala laboral del   Tribunal  Superior  de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho  006 de la   sala  laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal- 
superior-de-cali). 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 
 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&amp;data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&amp;sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&amp;reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&amp;data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&amp;sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&amp;reserved=0
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1. 

 

Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: 

 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala- 
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 

 
 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
Código de verificación: 

f1cad6e1f873ad1a4250cc394fde28077044a14592c537bc1459f108439f322c 

Documento generado en 14/09/2020 08:27:18 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MERCEDES VELASCO 

DEMANDADO: FONDO PASIVO FFNN 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2017 00309 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 733 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite. 

 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 

 
“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así: 

 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”. 

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado. 

 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información. 

 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información  que  será  publicada en los  siguientes  liks:  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o  histórico   de  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades),  avisos a  las comunidades 
ubicados en   “despacho  de  la sala laboral del   Tribunal  Superior  de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho  006 de la   sala  laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal- 
superior-de-cali). 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 
 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 3 de 3  

4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1. 

 

Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: 

 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala- 
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 

 
 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 
 

 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
Código de verificación: 

f7a836dce716baa9e050030ba4b0d8908f031d3c33b08f4ffe20b3a28e7abee3 

Documento generado en 14/09/2020 08:28:12 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA DORIS RESTREPO Y OTRA 

DEMANDADO: INDUSTRIAS PLINCO Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2012 00642 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 734 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite. 

 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 

 
“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así: 

 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”. 

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado. 

 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información. 

 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información  que  será  publicada en los  siguientes  liks:  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o  histórico   de  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades),  avisos a  las comunidades 
ubicados en   “despacho  de  la sala laboral del   Tribunal  Superior  de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho  006 de la   sala  laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal- 
superior-de-cali). 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 
 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1. 

 

Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: 

 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala- 
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 

 
 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 
 

 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
Código de verificación: 

66e90526d7ee6fa2bedab7071853078f8575dd87ffd44c50a8eec7c39f454161 

Documento generado en 14/09/2020 08:29:08 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA ESPERANZA FLORES 

DEMANDADO: JANETH CASTILLO QUINBAYA Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2015 00521 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 735 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite. 

 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 

 
“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así: 

 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”. 

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado. 

 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información. 

 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información  que  será  publicada en los  siguientes  liks:  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o  histórico   de  novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades),  avisos a  las comunidades 
ubicados en   “despacho  de  la sala laboral del   Tribunal  Superior  de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho  006 de la   sala  laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal- 
superior-de-cali). 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif 
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 
 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&amp;data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&amp;sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&amp;reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&amp;data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&amp;sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&amp;reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&amp;data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&amp;sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&amp;reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&amp;data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&amp;sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&amp;reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1. 

 

Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: 

 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala- 
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 

 
 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI 

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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